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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00001319 

AB. MÓNICA BONE CHICA. 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

Yoma CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.2017.00002587 del 21 de Julio del 2017, 

inscrita en el Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán el 14 de septiembre del 2017, 

se aprobó la Disolución de la compañía AGRICELTIC S.A., de acuerdo a lo establecido en el numeral 

cuarto del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía admmnistrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

Y “QUE el artículo 404 de la Ley de Compañías establece que, concluido el proceso de liquidación, a 

pedido del liquidador, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros dictará Una resolución 

ordenando la cancelación de la inscripción de la compañia en el Registro Mercantl; 

QUE el señor Antonio Francisco Baduy Huerta, en su calidad de Liquidador Principal de la 

compañía AGRICELTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha solicitado la cancelación de la inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil para lo que acompañó a su petición la protocolización del balance 

final de liquidación, cuadro de distribución del haber social y acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el 6 de diciembre del 2017, otorgados ante la Notaria Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil el 19 de enero del 2018. 

+ > QUE luego de la revisión realizada a los antes referidos documentos, se han emitido los informes 

favorables de Control No. SCVS.INC.DNASD.SD.17.354 del 19 de diciembre del 2017, y el informe 

jurídico contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-0239-M del 7 de febrero de 2018 

para la aprobación de la cancelación de la compañía, por haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su 

respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 

artículo 400 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 

reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años 

contados desde la última publicación del aviso a los acreedores, De igual forma, en caso de acreencias 

por parte del Estado, subsiste la disposición contenida en el artículo 1 de la Ley Orgánica para la 

Defensa de los Derechos Laborales, la cual establece que las instituciones del Estado que por ley tienen 

*  "urisdicción coactiva, podrán ejercer subsidiaramente su acción, en caso de personas Juridicas hasta el 

último mvel de propiedad, que recaerá siempre sobre personas naturales, quienes responderán con 

todo su patrimonio. Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vias de hecho cometidos a nombre de 

compañías y otras personas naturales o jurídicas, subsiste la solidandad ¿sí como la acción de 

inoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañias; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2017-0134 de fecha 31 de zuho de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR lá cancelación de la inscripción de la compañía AGRICELTIC 

Y "SA: "EN LIQUIDACIÓN” por ser procedente en virtud de lo previsto en el artículo 404 de la Ley de 

Compañías. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a traves de Secretaria General de la Supeuntendencia de 

Compañias, Valores y Seguros se notifique con la presente resolución al liquidador para los fines 

previstos en la ley 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que inmediatamente, se publique en el sitio web institucional, 

el texto integro de esta Resolucion 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo, en que 

conste la escritura de constitución anote al margen de ésta el hecho de que se ha cancelado la 

inscripcion de la compañía. Cumplido, sentará razon de lo actuado, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía AGRICELTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: a) 

Cancele la inscripción de la compañía en el Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales 

que correspondan; b) Cancele la inscripción del nombrarniento de Liquidador Principal otorgado a favor 

del señor Antonio Francisco Baduy Huerta; c) Cancele el nombramiento de ligiidador Suplente sí 

aplicare el caso, y, d) Ponga las notas de referencia que ¿Hispone el inciso primero del Art 51 de la Ley 

de Registro Cumplido sentará razón y copita de lo actuado remitirá a la Superintendencia de . 

Compañias, Valores y Seguros : 

ARTICULO SEXTO.- ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos 

anteriores, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañías, Valores y 

Seguros proceda a dar de haja de sus registros a la compañia materia de esta Resolución 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que a través de Secretaría General, se remita copia de esta 

resolucion al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Intemas, al Insttuto Fcuatonano de Seguridad 

Social, al Servicio de Nacional de Aduanas y al Servicio Nacional de Contratación Publica. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a esta Instrtución copla certificada de esta Resolución. 

E 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermteandencia de Compañias, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 08 de febrero de 2018 

A     
Expediente 709841 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ _— 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUE. — 77 

NOTARIA he dal 
Yo rpro ¡Du Vigasirs Octava de Guajaquí > 

o mn 
> 

a, 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA AGRICELTIC S.A. otorgada ante mi 

Abogada LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR VIGESIMA 

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha treinta de agosto del dos 

mil"diéciséis, he tomado nota de la resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SD-2018-00001319, suscrita por la Abogada MONICA BONE CHICA, 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, emitida el ocho de febrero del dos mil 

dieciocho, dando cumplimiento a lo que dispone dicha resolución.- LO 

CERTIFICO.- Guayaquil veintiséis de febrero del dos mil 

OA ll 

  

ABOGADA LÚCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000056736 20180901028000305 boo 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901028000305 

MATRIZ 

FECHA 26 DE FEBRERO DEL 2018, (10 41) 

TIPO DE : MARGINACION A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 30-08-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20160901028P02755 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! 

SADUY HUERTA ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912108651 
FRANCISCO 

AFAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180901028000305 

         ( it E . 
) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ / 

NOTARÍA! VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901028000305 

MATRIZ 

FECHA: 26 DE FEBRERO OEL 2018, (10.41) 

TIPO DE N: RAZONES EN TESTIMONIOS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 30-08-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20160901028P02755 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

BADUY HUERTA ANTONIO 

FRANCISCO 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA . 0912108651 

A FAVOR DE 

IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO. RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180901    
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TRÁMITE NÚMERO: 449 

*9887152KILKMAF* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

N DEI IPCIÓN DE CANCELACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CANCELACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 396 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 239 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    
  

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICELTIC S.A. EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BADUY HUERTA ANTONIO FRANCISCO 

IDENTIFICACIÓN 0912108651 

CARGO: LIQUIDADOR PRINCIPAL 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL SEGÚN 

RESOLUCIÓN: NO. 5CVS-INC-DNASD-SD-2018-00001319, DE FECHA 08 DE FEBRERO DEL 2018, 

EMITIDA POR LA SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS, AB. MÓNICA BONE CHICA. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 

PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FEÓHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 5 DÍA(S) DELAMES DE MARZO DE 2018     
R GISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte, Edificio del Registro Clvil de Durán. Q + 

0996488277 o 
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